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Neiva, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose a Despacho para decisión por la Sala, el proceso de 

impugnación de la paternidad de EDWARD FERNANDO PINEDA 

VALBUENA contra SANDRA PERDOMO CORTÉS en representación de la 

menor M.P.P., se advierte la necesidad de decretar una prueba en segunda 

instancia con miras a desatar el recurso de apelación incoado por la parte 

pasiva contra la sentencia de 30 de noviembre de 2021. 

 

Sobre el particular, se tiene que la discusión planteada por la 

recurrente gira principalmente sobre dos tópicos: i) la falta de legitimidad y 

autenticidad de la prueba científica aportada por el demandante, y, ii) la 

improcedencia de aplicar la “renuencia” consagrada en el numeral 2 del 

artículo 386 del CGP, como sustento para acceder a las pretensiones. 

 

Al respecto, importa precisar que nada más idóneo que la prueba de 

marcadores genéticos de ADN para confirmar o infirmar las razones de la 

decisión; sin embargo, no puede imponerse al juez la obligación de diferir de 

manera indefinida la resolución de un caso1. 

 

En el presente asunto, a pesar de los diferentes intentos que se 

hicieron en primera instancia para practicar la prueba de ADN, no fue 

posible su realización, en tanto que, en cada una de las oportunidades se 

opusieron situaciones de orden médico de la menor que imposibilitaban su 

asistencia al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses; de ahí que la 

juzgadora de primer grado optara por aplicar las consecuencias consagradas 

                                                                 
1 SC4184-2020 
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en el numeral 2 del canon 386 del C.G.P. y dar fe a las conclusiones de la 

experticia incorporada con el escrito inicial. 

 

Ahora, observando con rigor el principio del interés superior del menor 

y partiendo de la base que aquello que se encuentra comprometido en este 

proceso es la filiación de una infante y su consecuente derecho a tener 

certeza sobre el particular, se hace necesario insistir por última vez en la 

práctica de la prueba de ADN, advirtiéndose de antemano que, en caso de 

no asistir a su realización, se resolverá la segunda instancia con los medios 

de convicción que reposan en el expediente. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.-  DECRETAR DE OFICIO la práctica de prueba pericial con 

marcadores genéticos de ADN a EDWARD FERNANDO PINEDA VALBUENA 

(padre registrado), la menor M.P.P. y SANDRA PERDOMO CORTÉS 

(progenitora). 

 

SEGUNDO.- OFICIAR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 

Y CIENCIAS FORENSES con sede en NEIVA, para que realice la toma de los 

exámenes para la prueba de genética de ADN; para lo cual se programa la 

hora de las 8:30 a.m. de 24 de febrero de 2023, advirtiéndosele que la 

parte demandada goza de amparo de pobreza y corresponde a una menor 

de edad. 

 

TERCERO.- ADVERTIR a las partes que esta será la última 

oportunidad conferida para que se recaude la prueba, de ahí que la 

renuencia a ello dará lugar a aplicar las consecuencias previstas en el 

numeral 2 del artículo 386 del CGP y decidir la segunda instancia con los 

medios de convicción que fueron incorporados ante el a quo. 

 

CUARTO.-  NOTIFICAR por el medio más expedito y en forma 

personal la presente decisión a las partes (demandante, demandada, 

apoderados), intervinientes (Defensor de Familia) y al Instituto de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses de Neiva. 
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Líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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